
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           UNION MARITAL DE HECHO 
Radicación    41001-31-10-001-2022-00016- 00 
Demandante    WILBER CUBILLOS SALAZAR  
Demandado     MARIA ALCINDA GARAVITO HURTADO 

 
 

Neiva, Dieciséis (16) de noviembre de dos mil Veintidós (2022). 
 

                    

En virtud de la etapa procesal del proceso, para que tenga lugar la diligencia 

concentrada según lo dispuesto en la providencia calendada el 15 de julio del 

presente año, se señala el día 31 de enero de 2023 a las 3:00 pm, diligencia 

en la cual se dará aplicación a lo indicado en los Art. 372 y 373 del Código 

General del Proceso.    

 

NOTIFIQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 

 


